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1. INFORMACIÓN GENERAL. 

 

1.1. Solicitud: El presente informe de avalúo comercial se realiza en desarrollo del 

contrato de prestación de servicios para elaboración de avalúos comerciales 

corporativos N° 0031-10122015 celebrado entre Autopistas del Nordeste S.A.S y la 

Corporación Registro de Avaluadores Y Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz. 

1.2. Tipo de inmueble: Lote y Construcciones. 

1.3. Tipo de avalúo: Comercial Corporativo Rural. 

1.4. Marco Jurídico: El avalúo comercial se realiza en el marco de la Ley 388 de 
1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, Resolución 898 de 2014 del IGAC, Resolución 1044 de 2014 del IGAC. 

1.5. Departamento: Antioquia. 

1.6. Municipio: Caucasia. 

1.7. Vereda o Corregimiento: Cacerí. 

1.8. Dirección del predio: El Rocío. 

1.9. Abscisado de área requerida: 
Abscisa Inicial: 

Abscisa Final: 

1.10.Uso actual del inmueble: Agropecuario. 

1.11.Uso por norma: Agropecuario. Rural. 

42 + 987,95 Km Izq-Der. 

44 + 018,45 Km Izq-Der. 
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1.12. Información Catastral: 
Departamento: 	 05 - ANTIOQUIA 

Municipio: 	 154 - CAUCASIA 

Cedula Catastral: 	 051540004000000030018000000000 

Matrícula Inmobiliaria: 	015-2974 

Zona Física: 	 - 306 

Zona Geoeconómica: 	- 306 

Área de terreno: 	 123 Has O m2  

Área construida: 	 109,27 

Fuente: Certificado catastral 

1.13. Fecha de la visita al predio: 14 de diciembre de 2019. 

1.14. Fecha del informe de avalúo: 18 de diciembre de 2019. 
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2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
• 

A. Certificado catastral: 
- Información Tomada del visor de Catastro de Antioquia. 

B. Norma de usos del suelo: 
Certificado de Uso del Suelo expedido por Planeación Municipal del predio con 

número catastral 051540004000000030018000000000, EL ROCÍO, de 
Propiedad de HORACIO DE JESUS PIEDRAHITA GOMEZ, firmado por 

Diego Alejandro Mora Zapata secretario de planeación del municipio de 

Caucasia, con fecha del 17 de enero de 2017. 

C. Ficha Predial: 
- ACN-02-0170. 

D. Planos topográficos: 
- Ficha Gráfica ACN-02-0170. 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.1. Propietario: 
-Silvia Ocampo De Pérez 

3.2. Título de adquisición: 

- Escritura N° 9464 de la Notaria Quince de Medellín, 0125 Compraventa, Fecha de 

radicación 3 de octubre de 2007, Personas que intervienen De: Piedrahita Gómez 
Horacio de Jesús A: Ocampo de Pérez Silvia. 
Fuente: Certificado de Tradición y Libertad N° 015-2974 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Caucasia impreso el 01 de noviembre de 2.018. 

3.3. Matricula inmobiliaria: 

- 015-2974 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Caucasia. 
Fuente: Certificado de Tradición y Libertad N° 015-2974 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Caucasia 
impreso el 01 de noviembre de 2.018. 
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3.4. Observaciones jurídicas: 

- Anotación Nro. 2: Radicación S/N con fecha de 21 de noviembre de 1967, mediante 
Escritura Publica 340 del 20 de noviembre de 1967, Otorgada en la Notaria de 
Caucasia, Gravamen: 210 Hipoteca. Personas que intervienen en el acto De: Guerra 
María Leonor A: Caja de Crédito Agrario. 

- Anotación Nro. 4: Radicación S/N con fecha de 26 de octubre de 1978, mediante 
Escritura Publica 499 del 24 de Octubre de 1978, Otorgada en la Notaria Unica de 
Caucasia, Gravamen: 210 Ampliacion de Hipoteca. Personas que intervienen en el acto 
De: Guerra María Leonor A: Caja de Crédito Agrario Industrial Minero. 

- Anotación Nro. 8: Radicación 3811 con fecha de 03 de diciembre de 1991, mediante 
Escritura Publica 2064 del 05 de Noviembre de 1991, Otorgada en la Notaria Primera 
de Medellín, Limitación al Dominio: 300 CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
PERMANENTE DE OLEODUCTO Y TRANSITO Personas que intervienen en el acto De: 
Piedrahita Horacio de Jesus A: Oleoducto de Colombia S.A 

- Anotación Nro. 9: Radicación 0362 con fecha de 31 de Enero de 1992, mediante 
Escritura Publica 149 del 17 de Enero de 1992, Otorgada en la Notaria de Itagüí, 
Limitación al Dominio: 300 CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE PERMANENTE DE 
OLEODUCTO Y TRANSITO Personas que intervienen en el acto De: Piedrahita Gomez 
Horacio de Jesus A: Oleoducto de Colombia S.A 

- Anotación Nro. 11: Radicación 2591 con fecha de 18 de Julio de 1995, mediante 
Escritura Publica 4178 del 21 de Junio de 1995, Otorgada en la Notaria Quince de 
Medellín, Limitación al Dominio: 300 CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE PERMANENTE 
DE OLEODUCTO Y TRANSITO Personas que intervienen en el acto De: Piedrahita 
Gomez Horacio de Jesus A: B.P EXPLORATION COMPANY (COLOMBIA) LIMITED. 

- Anotación Nro. 12: Radicación 3209 con fecha de 06 de Septiembre de 1995, 
mediante Escritura Publica 535 del 22 de Agosto de 1995, Otorgada en la Notaria de 
Sabaneta, Limitación al Dominio: 300 CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
PERMANENTE DE OLEODUCTO Y TRANSITO Personas que intervienen en el acto De: 
Piedrahita Gomez Horacio de Jesus A: Oleoducto Central S.A 

- Anotación Nro. 13: Radicación 588 con fecha de 03 de marzo de 1997, mediante 
Escritura Publica 4317 del 09 de octubre de 1995, Otorgada en la Notaria 36 de 
Bogota, especificación: otro: Cesión derechos servidumbre de oleoducto y transito este 
y otros inmuebles Personas que intervienen en el acto De: EXPLORATION COMPANY 
COLOMBIA LIMITED A: OLEODUCTO CENTRAL S.A 
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Departamento 

ANTIOQUIA 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

Nomenclatura del Predio 
EL ROCÍO 

Nombre De Vereda 
CACERI 

Municipio 

CAUCASIA 

AVALÚO ACN-02-0170 

L. 

- Anotación Nro. 16: Radicación 2007-015-6-3079 con fecha de 03 de octubre de 
2007, mediante Escritura Publica 9464 el 30 de Julio de 2007, Otorgada en la Notaria 
quince de Medellin Compraventa: 	Personas que intervienen en el acto De: 
PIEDRAHITA GOMEZ HORACIO DE JESUS A: OCAMPO DE PEREZ SILVIA 

Fuente: Certificado de Tradición y Libertad N° 015-2974 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia impreso el 01 de noviembre de 2.018. 

El municipio de Caucasia se encuentra localizado al norte de Antioquia, en los límites 
con el departamento de Córdoba y en la subregión antioqueña del Bajo Cauca. Es uno 
de los municipios más importantes de la zona debido a su privilegiada ubicación 
geográfica, cerca de la confluencia de importantes afluentes colombianos como el río 
Cauca y el río Nechí. El área rural de Caucasia, hace parte de la sabana de Córdoba y 
Sucre, en el lugar de confluencia de las subculturas paisa y sabanera (costeño). 
Fuente: htto://www.caucasia-antioquia.00v.co/tema/municipio  e inspección ocular. 
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4.1. Delimitación del sector: 
Norte: 	 Veredas La Catalina. 

Sur: 	 Veredas El Descanso, Quebradona del Medio. 
Oriente: 	Vereda Quitasol. 

Occidente: 	Vereda El Tigre 1, Las Parcelas. 

Fuente: 	Link 	Descarga 	de 	Información 	Geográfica 	Catastro 	Antioquía. 
https://catastro.antioquia.gov.co/webiguestiinicio?p_p_state=maximized&p_p_mode=view&saveLastPath=false&  58 
_struts_action=%2Flogin%2Flogin&p_p_id=58&p_p_lifecycle=0& 58_redirect=0/02Fweb%2Fguest0/02Fdescarga-
geografica e Inspección Ocular. 

Fuente: http://www.caucasia-antioquia.gov.co/tema/municipio  e inspección ocular. 

4.2. Actividad predominante: Caucasia es el mayor productor de ganado de la 
subregión, es considerada como centro comercial del Bajo Cauca, puesto que a bastece 
de víveres, abarrotes e insumos a los demás municipios de la región. Se destaca el 
comercio informal o rebusque; gracias a su ubicación a orillas del río Cauca y junto a 
las troncales de la Paz y de Occidente se convierte en el punto de unión entre la Costa 
Atlántica y Antioquía. Las fuentes de empleo a nivel municipal se centran en los 
sectores de servicios, comercio, agricultura e industrial. 
Fuente: http://www.caucasia-antioquia.gov.co/tema/municipio  e inspección ocular. 

4.3. Topografía: Plano entre el 0% y el 7%. 

4.4. Características Climáticas: 

Ítem 	 Descripción 
Temperatura: 	 28 °C (Promedio) 
Precipitación: 	 2.530 mm (Promedio) 
Altura sobre el nivel del mar: 	50 msnm (Cabecera Municipal) 

Fuente: 	http://www.caucasia-antiouuia.uov.co/tema/municipio 	y 	http://es.climate- 
data.org/location/50344/.  

4.5. Condiciones Agrologicas: 
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Sub Clase 4hs2 
Ítem Descripción 

Subclase 4hs - 2 

Principales Limitantes 
de uso 

Inundaciones cortas, nivel freático alto, drenaje imperfecto, 
fuerte acidez y fertilidad baja 

Usos recomendados 
Ganadería y agricultura con cultivos tolerantes al exceso de 

humedad. 
Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Antioquia — IGAC. 

Sub Clase 4s2 
Ítem Descripción 

Subclase 4s — 2 

Principales Limitantes 
de uso 

Una o más de las siguientes: pendientes moderadamente 
inclinadas, moderada susceptibilidad a la erosión y a los 

movimientos en masa, erosión ligera, pedregosiad superficial, 
fuerte acidez, alta saturación de aluminio y baja fertilidad 

Usos recomendados Agricultura con cultivos específicos de semibosque o densos, 
ganadería en pastos mejorados. 

Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Antioquia — IGAC. 
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4.6. Servicios públicos: El sector cuenta con servicios de energía eléctrica y 
acueducto veredal prestada por Empresas Públicas de Medellín, EPM, que satisface las 
necesidades del Departamento de Antioquia. 

4.7. Servicios comunales: Dada su cercanía al casco urbano de Caucasia, este 
satisface todas las necesidades de servicios comunales a la zona, entre ellas se 
encuentra el Terminal de Transporte de Caucasia, Catedral La Sagrada Familia de 
Caucasia, Iglesia de la Inmaculada Concepción, Estadios Orlando Aníbal Monroy, 
Puente Carlos Lleras Restrepo con 1064 metros de longitud, sede Universidad de 
Antioquia entre otras. 

4.8. Vías de acceso y transporte: Actualmente se encuentran 5 vías principales con 
tres lugares de origen diferentes: 

Vías desde Medellín 

Vías desde Medellín 

Vía nacional, de una calzada con dos carriles en ambos 
sentidos, pavimentada y en regular estado de mantenimiento 
hasta Remedios y sin Pavimentar y en mal estado de 
mantenimiento desde Remedios hasta Zaragoza, Recorre la 
ruta que conecta Medellín — Barbosa — Antioquia — Yolombo 
— Yali _ Vegachi — Remedios — Segovia — Zaragoza — Caucasia. 
Vía nacional, de una calzada con dos carriles en ambos 
sentidos, pavimentada y en buen estado de mantenimiento 
Medellín — Don Matías — Santa Rosa de Osos — Yarumal — 
Valdivia — Tarazá y Caucasia. 

Desde Bogotá. Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles en ambos 
sentidos, pavimentada y en buen estado de mantenimiento. 
Recorre la ruta Bogotá — Honda — La Dorada - Doradal — El 
Santuario — Marinilla — Guarne _Medellín — Caucasia 

Desde la Costa 
Atlántica. 

Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles en ambos 
sentidos, pavimentada y en buen estado de mantenimiento, 
Recorre desde la Costa Atlántica hasta Caucasia. 

Montería-Caucasia Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles en ambos 
sentidos, pavimentada y en buen estado de mantenimiento, 
recorre Montería- Planeta Rica- Buena Vista- La apartada-
Caucasia 

La vía Caucasia — Zaragoza: vía pavimentada de primer orden, en buen estado, de una 
calzada de dos carriles, el servicio de transporte es bueno presta servicio por buses 
intermunicipales, camionetas particulares y mototaxis del municipio de Caucasia. 
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5. REGLAMENTACIÓN2222141~~ 

Que de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Municipio de Caucasia 

Antioquia, Aprobado mediante acuerdo No 019 de 2015 con algunas modificaciones 

según acuerdo 028 de 2016, el siguiente predio esta zonificado para los siguientes 

usos: 

Corregimiento: Puerto Gloria, Vereda: Cacerí, Hacienda o Finca: EL ROCÍO, 
de propiedad del señor: HORACIO DE JESUS PIEDRAHITA GOMEZ, identificada 
con identificación o código catastral: 051540004000000030018000000000. 

Usos: Agropecuario Rural. 

Uso Principal: Agropecuario. 

Uso Complementario: Vivienda campesina. —Cultivos permanentes y 

transitorios, con planes de manejo sostenibles y ordenados por 

lineamientos agroecológicos, en pendientes inferiores al 30%. 

Uso Restringido: Cultivos transitorios intensivos, ganadería extensiva e 

intensiva, Minería, Agroindustria. —Minería. —Agroindustria: previa 
aprobación del permiso y con lineamientos agroecológicos. 

Uso Prohibido: Industria pesada y mediana. —Parcelaciones y vivienda 
campestre. 
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FORMULACION - USOS GENERALES DEL SUELO RURAL 

Fuente: Mapa 23, Plano Formulación Usos Generales del Suelo Rural, Revisión y Ajuste Del Plan de Ordenamiento 
Territorial- POT- Del Municipio de Caucasia, Fecha Mayo de 2015. 

TITULO II APROVECHAMIENTO Y OBLIGACIONES 

Articulo 204 Uso Residencial Rural y Tipología de Vivienda. 
VIVIENDA RURAL CAMPESINA O VIVIENDA AISLADA: es la vivienda rural 
generalmente asociada a la unidad productiva de los pobladores rurales de la región. 
Es aislada y tipo unifamiliar. El tamaño mínimo del predio será el correspondiente al 
uso del suelo y la UAF acorde con la resolución de Corantioquia N° 9328 de 2006 y/o 
la tipología corresponde a la vivienda tradicional o autóctona de las comunidades 
indígenas, sus patrones de identidad cultural respectivos a Cabildo y/o Resguardo que 
se adopte por la Asamblea Departamental. 

NOMBRE DE MUNICIPIO 

CAUCASIA 

DENSIDAD 
mÁxime. 

SUBURBANA 

119 

DENSIDAD MÁXIMA 
PARCELACIÓN DE 

VPAENDA CAMPESTRE 

7 

UAF 
AGRÍCOLA 

1 vivienda 
cada uat 

8-12 

DENSIDAD MÁXIMA RURAL 

UAF 	UAF 
MIXTA 	GANADERA 

1 vivienda 	1 vivienda 
cada nal 	cada ual 

28-65 	50-57 

UAF 

1 vivienda 
cada nal 

DENSIDAD MÁXIMA 
PROTECCIÓN 

DOT mai I1vivipor 
cada He. de Heti 

Fuente: Resolución número 9328 del 20 de marzo de 2007, Establecimiento de normas ambientales generales y 
densidades máximas en suelos suburbano, rural, de protección y de parcelas para vivienda campestre, Alcaldía de 
Medellín. 
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Nomenclatura del Predio 
EL ROCÍO 

Nombre De Vereda 
CACERI 

Municipio 

CAUCASIA 

Departamento 

ANTIOQUIA 

ONJA 
OLOMBIANA 

(EDAD 

AVALÚO ACN-02-0170 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 

6.1. Ubicación: 

El predio se ubica al costado Occidental de la vía que comunica al municipio de 
Caucasia con el municipio de Zaragoza, en la vereda Cacerí, a aproximadamente a 43 
km del casco urbano del municipio de Caucasia. 

6.2. Área del terreno: 

Área total del terreno: 1.230.000,00 m2  
Área requerida: 20.559,95 m2  
Área Remanente: O m2  
Área Sobrante: 1.209.440,05 m2  

Fuente: Ficha Predial ACN-02-0170. 
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En 62,29 m, (126-1) Con Rio Caceri 
En 43,32 m, (91-95) predio Baldio-La Nación 
En 180,33 m, (1-91) Con predio de mayor extensión Silvia 
Ocampo-El Rocio 
En 180,78 m, (95-126) Con Via Caucasia-Zaragoza 

En 0,00 m, (1) Con Rio Caceri 
En 18,66 m, (8-12) Con cra 5 n 8-45 Eder Enrique Canchila 
En 99,34 m, (1-8) Con Via Caucasia-Zaragoza 
En 103,01 m, (12-1) Predio en mayor extensión Silvia Ocampo- 
El Rocio 

En 26,77 m, (11-1) Con Sector 1 MZ 8 LT1- María Rosa Gonzalez 
En 24,21 m, (7-10) Con cra 5 n 7-29 Municipio de Caucasia 
En 40,76 m, (1-7) Con Via Caucasia-Zaragoza 
En 46,30 m, (10-11) Predio mayor extensión Silvia Ocampo-El 
Rocio 

En 23,00 m, (30-1) Con CR 5 No 7/29- Municipio de Caucasia 
En 17,91 m, (20-22) Con Cementerio de Cacerí - Municipio de 
Caucasia 
En 220,60 m, (1-20) Con Via Caucasia-Zaragoza 
En 227,48 m, (22-30) Con Predio en mayor extensión Silvia 
Ocampo-El Rocio 

En 17,70 m, (22-1) Con Cementerio de Caceri-Municipio de 
Caucasia 
En 19,00 m, (16-18) Con Como si lleva- Gloria Estela Castillo 
En 211,69 m, (1-16) Con Via Caucasia-Zaragoza 
En 204,05 m, (18-22) Predio en mayor extensión Silvia Ocampo-
El Rocio 

6.3. Linderos: 
- Polígono A 

Norte: 
Sur: 
Este: 

Oeste: 

Polígono 
Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Polígono C 
Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

- Polígono D 
Norte: 
Sur: 

Este: 
Oeste: 

Polígono E 
Norte: 

Sur: 
Este: 
Oeste: 

Fuente: Ficha Predial ACN-02-0170. 
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Uso Actual 	Norma 
	

Área 

Agropecuario 
Agropecuario 	Zona Rural. 	20.559,95 m2  

Uso 	 Área **Edad *E.D.C. 
(Años) 

Mejoratario: Miguel Angel Jimenez Alvarez 

Residencial 
	

7,73 	8 	Bueno Vivienda 

Unidad 
Fisiográfica 

1 

Topografía 

0-7% 

6.7. Áreas construidas: 
Ítem 

*Edad 
(Años) 

Mejoratario Miguel Angel Jimenez Alvarez 

N° 	Anexo 	Descripción Cantidad Und E.D.C. 

ONJA 
OLOMEIIANA 

(EDAD 

AVALÚO ACN-02-0170 

6.4. Vías de acceso al predio: 
Vía 	Intermunicipal 	Vía intermunicipal, pavimentada y en regular estado de 
Caucasia — Zaragoza: 	mantenimiento. 

6.5 Unidades Fisiográficas: 

Baño Residencial 3,36 8 	Bueno 

6.8. Características constructivas: 

1 	Vivienda 

2 	Baño 

Vivienda estructura en 
madera, cubierta de zinc 

sobre secciones de 
madera, piso en tierra 

dimensiones 4,10 mts x 
2,50 mts figura irregular 

Baño estructura en 
polisombra y columnas de 
madera, cubierta de zinc 

sobre secciones de 
madera, piso en tierra 

dimensiones 2,10 mts x 
1,60 mts 

	

7.73 	M2 	8 	Bueno 

	

3,36 	M2 	8 	Bueno 
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6.9. Anexos, otras construcciones: 

*Edad 

	

N° 	Anexo 	Descripción 	Cantidad 	Und 	 E.D.C. (Años) 
Mejorataria Yormanda Benítez Galvis 

	

1 	Enramada 	Enramada columnas de 	13,78 	M2 	8 	Bueno 
madera de piso en tierra 

y cubierta en palma 
(puesto de venta). 

Dimensiones 5.30 mts x 
2.60 mts 

Pozo de agua construido 
en anillo de concreto con 
diámetro de 1.00 mts 

	

2 	Pozo 	 y 	1 	Und 	8 	Bueno 7,50 mts de profundidad 
incluye protección en 

madera y lamina de zinc 

Mejorataria Marnedis Meza 

	

3 	Enramada 	Enramada en columnas de 	18,00 	M2 	8 	Bueno 
madera, cubierta en 
palma, piso en tierra 
(puesto de venta). 

Dimensiones 4.00mts x 
4.50 mts 

	

N° 	Anexo 	Descripción 	Cantidad 	Und 	*Ed d 
os
a 	E.D.C. (Añ) 

Luis Humberto Blanco Sepúlveda 

	

4 	Enramada 	Enramada con columnas 	23,35 	M2 	8 	Bueno 
de madera y cerramiento 

parcial en madera, 
cubierta de palma, piso en 
tierra. Dimensiones 7.30 
mts aprox. X 3.20 mts 

Mejoratario Miguel Ángel Jiménez Álvarez 

	

N° 	Anexo 	Descripción 	Cantidad 	Und 	*EdadE.D.C. (Años) 

	

5 	Enramada 	Enramada estructura en 	25,48 	M2 	8 	Bueno 
columnas de madera, 

cubierta de palma sobre 
secciones de madera, piso 

en tierra dimensiones 
6,80 mts x 4,10 mts 

figura irregular 
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6.10. Cultivos, especies: 

Cultivo y/o Especie Cantidad Und Estado Fitosanitario 

PASTO BRACHIARA HUMIDICULA 17564,83 M2  Bueno 

GUAMA DE MICO 20 < 0 < 40 CM 28 Und Optimo 

FRUTA DE BURRO 20 < 0 < 40 CM 15 Und Bueno 

PAPAYOTE 20 < 0 < 40 CM 1 Und Optimo 

MELINO 20 < 0 < 40 CM 56 Und Optimo 

GUARUMO 20 < 0 < 40 CM 11 Und Optimo 

ACACIO 20 < 0 < 40 CM 44 Und Optimo 

MELINO O < 0 < 20 CM 21 Und Optimo 

GUAYABO DANTE 20 < 0 < 40 CM 4 Und Optimo 

MANGO 4 AÑOS 1 Und Optimo 

JOBO 20 < 0 <40 CM 3 Und Optimo 

BARABLANCA O < 0 < 20 CM 3 Und Optimo 

COROZO 11 AÑOS 5 Und Optimo 

PALMA DE COCO 15 AÑOS 13 Und Optimo 

CONGO 40 < 0 < 100 CM 1 Und Optimo 

ROBLE O < 0 < 20 CM 30 Und Optimo 

FRUTA DE BURRO 0< 0 < 20 CM 3 Und Bueno 

CANTA GALLO 0 < 0 < 100 CM 3 Und Optimo 

ONJA 
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MALAGANO 20 < 0 < 40 CM 1 Und Optimo 

HOJA MENUDA 20 < 0 < 40 CM 6 Und Optimo 

ABETO 20 < 	< 40 CM 1 Und Optimo 

LIMON 15 AÑOS 1 Und Optimo 

FOSFORO 20 < 0 < 40 CM 1 Und Optimo 

CHINGALE 20 < 0 < 40 CM 1 Und Optimo 

COROZO 25 AÑOS 3 Und Optimo 

ABETO 20 < 0 <40 CM 9 Und Optimo 

CAÑA FISTULA 20 < 0 <40 CM 4 Und Optimo 

ALGARROBILLO O < 0 < 20 CM 1 Und Optimo 

CATAZALUME 20 < 0 < 40 CM 4 Und Optimo 

HIGUERON QS > 100 CM 1 Und Optimo 

CEDRON 10 < 0 < 20 CM 2 Und Optimo 

FOSFORILLO 20 < 	< 40 CM 3 Und Optimo 

LACRE 20< 0 < 40 CM 9 Und Optimo 

VARA BLANCA 20 < 0 < 40 CM 5 Und Optimo 

Fuente: Ficha Predial ACN-02-0170. 
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7. MÉTODOS VALUATORIOS 

Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Método de Mercado 

o Comparación, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los datos de las ofertas 
obtenidos se sometieron a un proceso estadístico cuyo resultado se observa en el 

cuadro de Procesamientos Estadísticos que forma parte del presente avalúo. 

Artículo 1°.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 

busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 

Para determinar el valor del metro cuadrado de Construcciones y anexos se aplicó el 

Método de Costo de Reposición, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los valores 

adoptados se observan en los cuadros de PRESUPUESTOS que forman parte del 

presente avalúo. 

Artículo 3°.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción 
a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 

acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al 
terreno. 

Para la determinación de los valores de los elementos permanentes se tuvo en cuenta 
la variedad, edad, densidad, estado fitosanitario y se consultó a profesionales 
especializados en este tipo de elementos. El resultado se aprecia en el Cuadro 
respectivo. 
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E 350-
5463054 

311-
4459902 

3 	Vi botada Rural Juan Aosta 8  100.000.000,00 	6% 	5 	94.000.000,00 	1 	10000 S 16.400.000.00 6 1.640,00 	340 	$ 220.000,00 

4.2 

2 

Careada Rural 

ParcencOn 
313- 	Agua Viva 

6153827 (patria 9- 
11) 

$ 160.000.000,00 	10% 	5 144.000.000,00 	8 	8000 	0 18.000.000,00 S 1.800,00 	0 

L-ww4FP1  En 
Campo 

En 
campo 

h 

Área 
0112) 

Anexo* 	 Valor Total 

Constnueción 	Amago. 

ErebiliSee de la Oferta 

     

Desa4pcSón del Inmueble Fotogndla 	Fuente 
Este.. 
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8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 

~Id 

 

8.1r Relación Relación de investigación obtenida: 

310- 
Calcada 	Rural 	60,8500 	Omar G1 	f 3.872.000.00000 	0% 	$ 3.872.000.000,00 	242 	2420000 $ 16.000.02200 S 1.600,00 	0 

AMI En 
Campo 

yE 

r P 

4.2 M 	 O S 
•-• 

141 
O 	s 

Tiene 3 casas grandes en madera y 
material de 8015m, con 3 alcobas, un 
belio, cocina y sala comedor, cerramiento 
en muro de ladrillo con mala eslabonada y 

40 	70.000,00 S 74.800.000,00 S 2.800.000,00 concertina, puerta metal., de acceso, 
tanque elevado, agua propia, cercado en 
su totaklad, presentan 8 anos de 

nconstruidas, el terreno es ligeramente 
ona

3b?Cad'dó en" la vereda Idlornetro 18 
con acceso sobre uarreteeble e SO mis de 
O vla principal parcela - Zaragoza, hace 
parte de la parcelación Agua Viva, 
coindante • la Anca La Pulga, ten-eno 
misto entre ondulado y lgeramente Mano, 
presenta acceso a energb eléctrica. El 
prepletarb es Omar Ga y la brennación 
puede ser por be núrneros de teléfono o 
directamente en campo por las 
coordenadas esoecelcadas el riéndolo de 
El Sentir Ornar G4, vende finca completa 
de 242 Has, aparta de la parcelación en 
318000.000 de posos por cada Hectárea, 
siempre y cuando se compre la extensión 
total de tierra, presenta 11.5 lende 

S 	 frente sobre ida y es rnecantrable en toda 
suestensIón, la topograrta as rnbcte. 
Cuenta con une casa, corrales y potreros 
actuabnte con Ganado, que Cambien 
pueden ser culta...dos en Caucho. 
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8.2. Depuración Mercado: 
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3 

4.2 

20 

z 

vi 
1.1 

E 

P 

9- 

1 

B 

511  

Calcada 

Caucaria 

Canasta 

Road 

Rural 

Rural 

350- 

"3 0-"  311- 
4459902 

313- 
6153827 

310-
6068522 

lean Acoda 

Parcelad. 
Agua Vera 
(parceb 9-

11) 

Omar Gil 

$ 	loa 000.000,00 

5 	160.000.000,00 

$ 3.872.000.000,00 

6% 

10% 

0% 

$ 	94.000.000,00 

$ 	144.000.000,00 

5 3.872.000.000,00 

I 

8 

242 

10000 

8000 

2420000 

$ 	16.400.000,00 

S 	18000.000,00 

$ 	16.000.000,00 

$ 1.640,00 

S 1.1300,00 

$ 1.600,00 

340 

0 

O 

$ 220.000,011 

S 

$ 

Anexes 

Área 
(m2) 

Detalles de la Oferte 

Descripción del Inmueble Fatografia Fuente 
Externa 

Tiene 3 casas grandes en madera y 
material de 8x15m, con 3 alcobas, un 

z 	 baño, cocha y sala comedor, cerramiento 
6 	 en muro de ladrio con mala eslabonada y 

3 	ri 	á 	40 	$ 70.000,00 $ 74.800,000,00 $ 2.800.000,00 concertha, puerta metilka de acceso, 
b 	 tanque elevado, agua propb, cercado en 
11-.! 	 su totaldad, presentan 8 años de 

construidas, el terreno es Igerarnente 
alano a Ondulado. 
Lote ubicado en h vereda Kiometro 18 
con acceso sobre caneteable a 50 mts de 
la vía principal Cauca 	- Zaragoza, hace 
parte de la parcela:0n Agua Viva, 
colndante a la Falca La Pulga, terreno 

4.2 	 O 	$ 	 • S 	 - mtdo entre ondulado y ligeramente plano, 
presenta acceso a energía eléctrica. El 
propietano es Omar GI y la hformación 
puede ser por los números de teléfono o 
directamente en campo por las 
coordenadas espedicadas d ortichb de 
El Señor Ornar GI, vende Inca completa 
de 242 Has, aparte de b parcelación en 

siempre y cuando se compre b extenshn 
016'000.000 de pesos por cada Hectárea, 

20 	 o 	$ 	- 	S 	- 	s 	 total de tierra, presenta 11.5 len de 
frente sobre vh y es mecantrable en toda 
suextenshn, b topografía es mixta. 
Cuenta con una casa, corrales y potreros 
actualente con Ganado, que tambien 
pueden ser cultiv-adas en Caucho. 
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Coeficiente de Asimetria 

Limite Inferior 

Limite Superior 

Valor Adoptado (Ha) 

Valor Adoptado (m2) 

Promedio 

Desviación Estandar 

Coeficiente de Variación 

AVALÚO ACN-02-0170 

9. INVESTIGACIÓN  

9.1 Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 
No aplica. 

10. CÁLCULOS DEL  >1/1.21~ ~ 

10.1. Procesamientos estadísticos (método de comparació 
Valor (Ha) 

16.400.000,00 

$ 18.000.000,00 

$ 16.000.000,00 

$ 16.800.000,00 

1.058.300,52 

6,30% 

1,457862967 

15.741.699,48 

$ 17.858.300,52 

$ 16.800.000,00 

1.680 

10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente. 
Oferta 1: Tiene 3 casas grandes en madera y material de 8x15m, con 3 alcobas, un 
baño, cocina y sala comedor, cerramiento en muro de ladrillo con malla eslabonada y 
concertina, puerta metálica de acceso, tanque elevado, agua propia, cercado en su 
totalidad, presentan 8 años de construidas, el terreno es ligeramente plano a 
Ondulado. 
Oferta 2: Lote ubicado en la vereda Kilometro 18 con acceso sobre carreteable a 50 
mts de la vía principal Caucasia - Zaragoza, hace parte de la parcelación Agua Viva, 
colindante a la Finca La Pulga, terreno mixto entre ondulado y ligeramente plano, 
presenta acceso a energía eléctrica. El propietario es Omar Gil y la información puede 
ser por los números de teléfono o directamente en campo por las coordenadas 
especificadas al principio de esta oferta. 
Oferta 3: El Señor Omar Gil, vende finca completa de 242 Has, aparte de la 
parcelación en $16'000.000 de pesos por cada Hectárea, siempre y cuando se compre 
la extensión total de tierra, presenta 11.5 km de frente sobre vía y es mecanizable en 
toda suextensión, la topografía es mixta. Cuenta con una casa, corrales y potreros 
actualmente con Ganado, que también pueden ser cultivados en Caucho. 

10.3. Ejercicios residuales. 
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No Aplica. 

10.4. Otros ejercicios. 

SERVIDUMBRES 

Descuento del valor de las servidumbres pagadas. 
Teniendo en cuenta la resolución 620 del 23 de septiembre de 2.008 expedida por el 
instituto geográfico Agustín Codazzi en su artículo 8° "(...) Cuando existan 
servidumbres aparentes y continuas sobre el bien deberán tenerse en cuenta en el 
avalúo y dejar constancia de esta situación. 
Parágrafo.- Es necesario que el perito establezca si existe pago de la servidumbre 
para ser descontado del valor final o por el contrario manifestar el hecho. (...)" y 
con base en los informes técnicos por afectación de servidumbre dentro del área 
requerida con código FR-PR-06, entregados por la entidad solicitante, se tuvo en 
cuenta que en el área afectada se encontraron dos servidumbres bajo las siguientes 
escrituras públicas: 

E.P. 216 del 16/03/1998 Notaria Única de Sahagun: Servidumbre a favor 
de Oleoducto Central S.A. para la construcción del oleoducto Vasconia-Coveñas; de 
dicha servidumbre, dentro del área requerida para la construcción de la autopista 
conexión norte se hallan 738,16 m2. 

Nota: Cabe tener en cuenta que en la información suministrada (Folio de matrícula inmobiliaria N° 015-2974 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia impreso el 1 de noviembre de 2.018.) hace referencia a esta 

escritura y al valor cancelado para el año 1998, por lo tanto, se traerá el valor cancelado al año 2018 por medio del 
IPC para su respectiva liquidación. 

Teniendo en cuenta lo anterior se realiza la siguiente tabla: 

• En la siguiente tabla se muestra la actualización del valor de la servidumbre 
mediante el IPC de abril del 98 a noviembre del 2019 

Servidumbre Riente 
Área de 

servidumbre 
Total (m2) 

Área de 
Servidumbre 

afectada (m2) 

Valor Cancelado 
de Servidumbre 
Total (m2) para 

el año 1998 

Valor 
Cancelado de 

Servidumbre x 
m2 para marzo 

valor m2 a 
noviembre 2019 

valor total a 
descontar 

EP. N° 216 de 	Folio de matrícula 
16/03/1998 Notaria 	inmobiliaria N° 015- 	17460 	738,16 	$130.862.647,00 $ 	7.495,00 $ 	23.035,00 $ 	17.003.515,60 
unica de Sahagun. 	2974 

VALOR TOTAL A DESCONTAR POR SERVIDUMBRES PAGADAS $ 17.003.515,60 
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AVALÚO ACN-02-0170 

ONJA 
OLOMBIANA 

(EDAD 
ri) E 

LA 

9131/000 ESTIMADO CE 
01-03-19941 A 

N:NIG/84E0EL 2019 

IPC 
Pf913000 

VALOR 
INCIAL (5) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

VALOR ANAL 
(0) 

01.04-1999 9 30661998 2,9 9 7.495 1,0290 5 7.712 

01-061998 a 3705-1998 1,56 $ 7.712 1.0156 6 7633 

01-05-1998 a 30-06-1998 1.22 S 7.833 1,0122 $ 7.928 

01-07-1998 a 31-071998 0,47 5 7.920 1,0047 S 7.965 

01-00-1998 a 31-061998 063 S 7.965 1.0003 S 7.963 

01.061998 o 30-091998 0,29 5 7.988 1,0029 $ 7.991 

01-10-1998 a 31-161996 005 $ 7.091 16035 5 6.019 

01-11-1998 • 3011-199/3 0,17 18.019 1,0017 5 6.033 

01-12-1998 a 31-12-1998 0.91 5 8.033 1,0091 $ 6.106 

01.071999 e 31-01-1999 2.21 S 8.106 1.0221 S 0.2615 

01-02-1999 e 28-02-1999 1.7 S 8.285 16170 S 8.426 

0163-1999 a 31-63-1999 0,94 9 8.426 1.0094 S 8.505 

01-04-1999 a 30.061999 0,78 S 0.505 1,0078 S 8.671 

01.05-1899 . 31-05-1999 0,48 S 8.571 1,0048 $ 9.612 

01-08-1999 e 36061999 0,26 5 8.612 1,0028 $ 0.636 

01-07-1999 a 31-07-1999 0.31 S 8.696 1,0031 $ 6.963 

01-061999 e 31.08-1908 0,5 3 8.663 1,0050 $ 8.707 

0169-1999 a 3609-1999 2,33 9 8.707 1,0033 S 8.735 

01-10-1999 e 31-161999 0,35 5 8.735 1,0035 $ 8.766 

01-11-1999 a 30-11-1999 0.413 5 8.768 1,00413 S 8.805 

01-12-1999 a 31-12-1999 0,53 5 8.608 1,0053 S 8.855 

01-01-2000 • 31-01.2000 1.29 S 8.655 1.0129 S 8.989 

01-02-2000 8 2902-2000 2,3 S 8.969 1,023 S 9.175 

01-63-2000 • 31-03-2000 1,71 $ 9.175 1.0171 5 9.332 

01-04-2000 e 30-04-2000 1 $ 9.332 1.01 S 9.425 

016162000 • 314352000 0,52 5 9.425 10052 5 9474 

01-06-2000 • 36092000 -0.02 5 9.474 0.9998 $ 9.472 

01-07-2000 • 31-07-2000 -0,04 5 9.472 0,9996 S 9.469 

01-08-2000 a 31-062000 0.32 5 9.489 1,0032 5 9.499 

01-09-2000 a 30-062000 0,43 5 9.499 1,0043 5 9.540 

01-10-2000 e 31-102000 0,15 S 9.640 1,0015 5 9.554 

01-11-2000 e 3611.2000 0,33 S 9.551 1,0033 5 9.586 

01-12-2000 • 31-12-2000 0,46 S 9.616 1,0046 5 9630 

01-01-2001- • 31-01-2001 1,05 5 9.630 1,0105 5 9.731 

01-02-2001 e 26-022001 1,89 $ 9.731 1,0199 59915 

01-1132001- e 31-03-2001 1.48 5 9.915 1,0148 S 10.061 

01-04-2691- e 31-04-2501 1,15 5 10.061 1,0115 5 10.177 

01-05-2001- a 31-05-2001 0.42 $ 10.177 1,0042 $ 10.220 

01-06.2001 e 30-062001 0.04 S 10.220 1,0004 $ 10.224 

01-07-2001 e 31 -07-2031 0.11 5 10.224 1,0011 0 10.235 

01-062001 a 91-062001 0,26 5 10.235 1.0026 S 10.262 

01-09-2001 a 3609-2001 0,37 5 10.282 1,0037 9 10.300 

01-162001 e 31-10-2001 0.19 S 10.300 1,0019 9 10.319 

01-11-2001 • 361121301 0,12 5 10.319 1,0012 $10.332 

01-12-2001 e 31-12-2001 0.34 S 10.332 1,0034 5 10.367 

01-01-2002 • 31-01-2002 0,8 S 10.637 1,009 $ 10.450 

01-02-2002 9 28-02-2002 1.26 9 10.450 16126 $ 10.5112 

01-03-2002 a 31-03-2002 0.71 S 10.582 1,0071 0 10.657 

01-04-2002 e 30-04-2002 0,92 510.657 1,0002 $ 10.755 

01-05-21332 9 31-062002 0.6 5 10.755 1.006 9 10.4110 

01-06-2002 • 30-062002 0,43 5 10.819 1,0043 S 10.566 

01-07-2002 a 31-072002 0.02 S 10.866 1,0002 S 90.866 

01-08-2002 9 31-062002 0,09 5 10.668 1,0009 $ 10.878 

01-062002 e 30-09-2002 0.36 S 10.878 1,0036 5 10.917 

01-162002 a 31.10-2002 0.56 S 10.917 1,0056 $ 10.978 

01-11-200213 3611-2002 078 9 10.878 1,0078 $ 11.064 

01-122002 e 31-12-2002 0.27 5 11.084 1,0027 $ 11.094 

01-01-2003 a 31-01-2003 1,17 511.094 1.0117 $ 11.223 

01-02-2003 s 28-022003 1,11 5 11.223 1,0111 5 11.348 

01-032003 a 31-032003 1,05 5 11.348 1,0105 5 11.487 

01-04-2003 a 02-04-2003 1,15 5 11.467 1.0115 5 11.599 

51-05-2003 e 31-0621303 0,49 $ 11.589 1,0049 $ 11.656 

01-06-2003 A 36062003 666 S 11.656 0,9995 $ 11.650 

01-07-2003 z 31-07-2003 -0,14 S 11.650 0,9186 $ 11.634 

01-08-2003 e 31-062003 0.31 9 11.634 1,0031 $ 11.670 

01-092003 • 36092003 0,22 5 11.670 1,0022 0 11.695 

01-10-2003 a 31-10-2003 0,06 511.895 1,0006 $ 11.702 

01-11-2003 9 30-11-2003 0.35 511.702 1,0035 511.743 

01-12-2003 e 31-12-2003 0.61 5 11.743 1,0061 S 11.815 

D1-01-2004 • 31-01-2004 0,09 5 11.815 1,0089 5 11.920 

01.02-201:4 a 28-02-2004 1,2 S 11.920 1,012 5 12.063 

01-012004 e 31-0320194 0,98 S 12.083 1,0098 9 12.181 

01-04-2004 e 90-042004 0,46 S 12.181 1,0046 $ 12.237 

01-05-2004. 31-05-2004 0,38 5 12.237 1.0038 5 12.284 

N AV 
CORPORACIÓN COLOMBIANA 
AUTORREGULADORA DE AVALUADORES 

CORPORACION REGISTRO DE AVALUADORES Y LONJA COLOMBIANA DE LA PROPIEDAD Fipsg 

PBX: 635 4102 	CRA. 49 A No. 94-35 U VVWW.LONJACPR.COM  111 NIT. 900.026.367-5 



AVALÚO ACN-02-0170 

DNJA 
OLOMBIANA 

SEDAD 

01.002004 a 30.06.2004 0,00 512384 1,006 512359 

01-07-2004 • 31-07-20C. -0.03 512.356 0,9997 $ 12.154 

01-002004 • 31-0042004 0.03 S 12.354 1,0003 512.368 

01-09-2004 a 30-09-211011 0,30 512350 tan 5 12396 

01.102004 e 31-10-2004 -0,01 $ 12.395 0,9099 512.393 

01.119004 6 30-11-2004 0.221 512.390 1,0026 512428 

01-129004 • 31-102004 0.30 512A28 1,009 512.465 

01.01.2005031-01.2006 0,82 512.465 1,00132 512568 

01-02-2005 • 28-029005 1.02 $ 12.568 1,0102 512.5996 

01-03-2005 • 31-03-2035 0,77 512.696 1,0077 512794 

01-162005 • 30-04-2005 0,44 512.794 1,0044 512.650 

91-012035 • 31-069805 0,41 512.650 1,0011 012.003 

01-062005 e 30-002005 0.4 $ 12.903 1.004 512.954 

01-07-2006 • 31-07-2005 0.05 5 12054 1,03436 512061 

01-08-2005 e 31-013-2005 0 S 12.951 1 512961 

01-002005 • 30-002035 0.43 S 12.961 1,0043 513.016 

01-102006 • 31-10-2005 0,23 513.018 1,0023 513.048 

01-11-2005 a 30-11" 0.11 $ 13.046 1,0311 513.061 

01-12-2006 a 31-12-2005 0.07 S 13.081 1.0007 $13.070 

01.01.2006031-019008 004 $ 13.070 104354 S 13.140 

01-02-2008 a 2602-2003 lea $ 13.140 1.0086 513.227 

01-012006 • 31-002005 0.7 $ 13227 1,007 513.320 

01-0442004 a 30-04-2006 0,45 513.320 101143 513.380 

01-05-2005 • 31-002005 0,33 $ 13050 10033 $ 13.424 

01-062006 a 30962006 0.30 5 13.424 1,003 513.464 

01.07-2006 e 3197-2005 0,41 513.464 1,0041 513.619 

01-002006 e 31-000306 039 $ 13.519 10039 513.572 

01-09-2008 a 3099-2006 0,29 5 13.672 10029 513.811 

01-10-2006 a 31410-2006 -0.14 $13.811 0.9906 513.502 

01-11-2006 o 30-11-2008 0,34 519.692 10024 513.626 

01-12-2008 a 31-12-20013 0.23 S 13.625 1,0023 513.656 

01-019007 . 31-01-2007 0,77 S 13.858 1.0077 513.761 

019242007 a 2002-2007 1.17 513.781 1,0117 513.922 

01-03-2007 a 31-03-2007 1,21 S 13.923 1,0121 514.091 

01-0490070 30042037 00 514.091 1.00,9 $ 14.263 

01-062007 a 31-062027 0,3 514.218 1,003 514.260 

01-012007 • 30-06-2007 112 5 14260 1,0012 014.277 

01-07-2007 a31-07.2007 0,17 514.277 1,0017 514.302 

01-062007 • 31-002007 -0,13 514302 0,9087 514363 

01-09-2007 4 30-002027 0.013 514.83 1,016 514.96 

01-102007 0 31-102007 001 514.295 1.0001 514.296 

01-11-2007 . 30-11-2037 0,47 $ 14.296 1,0047 514.363 

01-102007 • 31-102007 0.49 514.963 1,0349 514.434 

01-019008 e 31-019008 10 514.434 1,01013 514.507 

01-002008 e 28-002006 1,61 514.687 1.0151 9 14.807 

01-032005 . 31-002000 0.01 S 14.807 1,0061 514.927 

01-0442008 e 3604.2003 571 S 14.927 1,0071 516.033 

01-602008 e 31-002005 0.93 $15-033 1,0093 S 15.173 

01-062005 e 3096-2005 0,96 516.173 1,0085 516.303 

01-07-2008 • 31-07.2006 0.48 616.303 100.6 515376 

01-002008 e 31-062008 0,19 515.278 10019 515.406 

01-002008 a 30406" -019 515.408 0.9061 515.376 

01-10.2008 a 31-10-20011 0.35 515.376 1.0035 515.430 

01-11-2008 .1 30-119306 0.20 515.430 1,396 $ 15.473 

01-12-2008 a 31-12-20013 0,44 S 15073 1,0044 616.542 

01911-2009 a 31-01-2009 0,59 515.542 1,0059 $15.633 

01-002009 a 20002009 0.64 515.633 1.0084 2 15.765 

01-03-2009 a 31423-2036 0.5 015.765 1.005 515.843 

01-04-2009 a 9004-2009 0,32 $ 15.043 1,0032 $ 15.094 

01-059009 a 31-06-2009 0,01 515.094 1,0001 516.596 

01-06-2009 31 3008-2009 -0,06 515.898 0.8094 516.896 

01.002009 a 31-002009 -0,04 515.606 0,0995 515.880 

01-002009 • 31-089009 0,04 $15.680 1.0004 616.886 

01-09-2009 a 30-09-2009 9.11 $ 15.096 0.9909 515.860 

01-10.2000 a 31-102009 -0,13 515.609 0.9967 515.848 

01.11-2009.80.11.2000 -0,07 515.646 0.9963 515.837 

01-12-2009 a 31-12-2009 006 516637 1,00011 515.850 

01-01.2010.91.01-210 0,66 515.650 1,0069 516.959 

01-02-2010 e 2602-2010 003 515.950 10013 516.097 

01-039010 a 31912010 0,26 $ 18.0D1 10025 5113.132 

01-04-2009 a 30-04-2010 000 516132 10046 515208 
01959010 o 81-062010 0.1 5 113.209 1.001 $ 15.222 

01-06-2010 a 30082010 031 5111.222 10611 516.240 

01902010 a 36902010 -004 5 16.240 00996 $ 16.233 

01-002010a 31-05-2010 0.11 516.33 1,0011 516.51 

• 
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